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INTRODUCCIÓN


De acuerdo con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG,  los lineamientos impartidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP y en cumplimiento de la Resolución 783 de 2018, la Oficina Asesora de Planeación (OAP) encargada de liderar la implementación de la política de Gestión del conocimiento y la Innovación en la Secretaría Distrital de Gobierno (SDG), desarrolló en 2021 actividades para el fortalecimiento de la política.

Ahora bien, de acuerdo con la “Guía para la implementación de la gestión del conocimiento y la innovación”, se resalta la importancia de conservar y compartir el conocimiento de las entidades del Estado con el fin de dinamizar el ciclo de la política pública y facilitar el aprendizaje, la adaptación a nuevas tecnologías, la interconexión de conocimiento interno y la promoción de buenas prácticas de gestión. También, fortalece de forma transversal las demás dimensiones del MIPG en la medida que busca que las entidades mejoren su gestión, aprendan de sí mismas y de su entorno a través de la generación, captura, evaluación y distribución del conocimiento que producen (Función Pública, 2019)

El objetivo del presente informe es conocer las actividades que durante el periodo 2021 se realizaron en la SDG, como una aplicación adecuada al Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) generando valor público, y que están enfocados a la preservación del conocimiento:


ACTIVIDADES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA POLÍTICA

1) PUBLICACIONES: 

Logros y retos: En cumplimiento a lo indicado en la circular No. 008 de 2021 emitida por la Secretaria General y la Secretaria Distrital de Planeación, sobre la puesta en marcha del portal  www.inventariobogota.gov.co, se publicaron las investigaciones, estudios elaborados o contratados por los diferentes organismos y entidades distritales. Adicionalmente, la SDG elaboró el inventario de las publicaciones y se actualizaron 22 links correspondientes en el portal  www.inventariobogota.gov.co, con el fin de brindar a los usuarios y a la ciudadanía información actualizada, real y confiable.


2) DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN

Para contrarrestar la patología de fuga de capital intelectual, se implementan acciones de retención y transferencia del conocimiento en la SDG desde 4 perspectivas:

Acciones dirigidas a documentar conocimiento tácito en explícito: La manera más efectiva de evitar la fuga de conocimiento es a través de la transformación del conocimiento tácito en conocimiento explicito, lo cual implica la documentación y normalización de conocimiento, practicas, formas de trabajo, etc. 

Lo anterior implica desde la identificación del conocimiento crítico de la Administración hasta la generación de espacios apropiados para el registro audiovisual del conocimiento y normalización de un documento controlado, que asegure que cuando se presenten situaciones administrativas con el personal, quien sea su sucesor cuente con plenas garantías para dar continuidad a los procesos sin mayor traumatismo. 

Para el 2021, se obtuvo la información basada en el Listado Maestro de Documentos a 27 de diciembre de 2021:
	REPORTE ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN

	No. de documentos del SG actualizados 2021
	356

	No. de documentos del SG creados 2021 (V1)
	117

	No. de documentos del SG eliminados 2021
	62


Fuente: Oficina Asesora de Planeación – Grupo Planeación Institucional


Entrevistas: Garantizar la conservación de la memoria de la entidad, tanto en conocimiento tácito (intangible) como explícito (tangible); así mismo, busca fortalecer la habilidad colectiva que tienen los servidores públicos de la entidad de adquirir, almacenar y recuperar información y conocimiento. 

Para la vigencia 2021 no se realizaron nuevas entrevistas. Se cuenta con un banco de información de entrevistas, disponible en: entrevistas_servidores_publicos.pdf (gobiernobogota.gov.co)


Migración de la gestión documental a medios digitales institucionales: La gestión de los datos y la información en las dependencias acostumbra a encontrarse a cargo un profesional especializado en el tema, el cual administra de manera autónoma el contenido de esta, escenario que propicia un alto riesgo de pérdida de información valiosa para la entidad. Con el objetivo de mitigar esta patología, es importante contemplar la posibilidad de migrar la información que reposa en los equipos de las dependencias a la plataforma Microsoft SharePoint con un usuario de administración institucional.

Para el 2021, desde el Grupo de Gestión del Patrimonio Documental en cabeza de la Dirección Administrativa y la Subsecretaría de Gestión Institucional, se llevó a cabo charlas para adecuar la herramienta Share Point y que su funcionalidad esté de acuerdo con los requerimientos institucionales de las TRD.  Las dependencias de la entidad cuentan con acceso a Share Point y desde allí migran la gestión documental a medios digitales institucionales.


3) ACCIONES DIRIGIDAS AL TALENTO HUMANO

De acuerdo con el Manual de Gestión de Conocimiento, cita:

Capacitación: Desarrollar una serie de encuentros entre funcionarios, con el apoyo de documentos técnicos y guías, que permitan transmitir la experiencia y el conocimiento entre los equipos de trabajo, con el fin de mejorar el nivel técnico de los funcionarios y garantizar una mayor cantidad de funcionarios y servidores públicos que presten un servicio efectivo a la ciudadanía. 

Lo anterior, en el marco del Plan Institucional de Capacitación de la entidad, cuyo objetivo es orientar el desarrollo y fortalecimiento de las competencias de los servidores públicos, por medio de programas de formación y capacitación que generen apropiación y sentido de pertenencia en relación con la cultura organizacional y la gestión del conocimiento, el cual contempla las siguientes estrategias:

· Estrategias de aprendizaje colaborativo (Red de formadores)
· Escuelas de pensamiento (Alianzas estratégicas)
· Inducción y reinducción 
· Contratación de temas especializados
· Estrategias innovadoras como videos y otras modalidades de formación digital. 

Estrategias de retención, estabilidad y bienestar laboral: El Programa de Bienestar e Incentivos tiene el propósito de generar condiciones que hagan posible un desempeño eficiente y eficaz de los servidores públicos de la SDG; y para ello se orientan y gestionan integralmente los procesos de selección, evaluación del desempeño, desarrollo de la carrera, capacitación y bienestar social, para así favorecer el desarrollo integral de los servidores, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia a través del diseño e implementación de actividades recreativas, deportivas, socioculturales, de calidad de vida laboral, educación y salud.

Entrega de puesto de trabajo, facilita la transferencia de conocimiento: Para la Entrega de Puesto de Trabajo, el servidor de Planta debe garantizar la entrega oportuna y clara de los aspectos relacionados con la gestión del área donde desempeña las funciones encomendadas; con la plena observancia de las normas y condiciones legales para ello establecidas. Para el caso de los contratistas, estos deben hacer entrega de sus informes, documentos y productos elaborados en el marco del cumplimiento de su objeto contractual, en los términos indicados en su contrato.

A continuación se listan los Planes de la SDG, desarrollados trimestralmente para fortalecer la gestión del conocimiento, con acciones dirigidas a las personas de la entidad:


	NOMBRE DEL PLAN
	META
	INDICADOR/ES
	FORMULA
	PERIODICIDAD 
	 CORTE A  

	Plan Institucional de Capacitación 
	Realizar la inducción al 100% de los servidores que se vinculan a la entidad
	Inducción servidores
nuevos
	(No. de servidores con inducción /No. de servidores que ingresan a la entidad) *100%
	Trimestral 
	30-sep-21

	
	Cumplir con el 80% de la cobertura de capacitación
	Cobertura de dependencias
con capacitación
	(Dependencias atendidas con capacitación/ dependencias con capacitaciones programadas en el PIC) *100.
	Trimestral 
	30-sep-21

	
	Ejecutar el 100% de las actividades de capacitación
	Actividades de
Capacitaciones
	(Actividades de capacitación ejecutadas/ actividades de capacitación propuestas) *100
	Trimestral 
	30-sep-21

	
	Obtener el 80% del nivel de satisfacción en los funcionarios
	Nivel satisfacción de las
capacitaciones
	(No. de funcionarios satisfechos con la capacitación recibida/ No. de funcionarios que diligenciaron la encuesta) *100
	Trimestral 
	30-sep-21

	Plan de Estímulos e Incentivos - PBI
	Cumplir con realizar el 100% de las actividades programadas en el Plan de Bienestar e Incentivos para la vigencia de 2021 según cronograma.
	Porcentaje de Cumplimiento PBI 
	(No. de actividades realizadas /No. de actividades programadas) * 100
	Trimestral 
	30-sep-21

	Plan Estratégico del Talento Humano -PETH 
	Implementar el 100% de los planes que componen el Plan Estratégico del Talento Humano
	Porcentaje de
Implementación
del PETH
	Sumatoria (% Cumplimiento en cada uno de los planes que hacen parte del PETH) / No. de planes que hacen parte de PETH 
	Trimestral 
	30-sep-21

	Plan Anual de Vacantes-PAV
	Mantener actualizadas al 100% las vacantes definitivas de carrera administrativa asignadas en provisionalidad, encargo y sin proveer en el aplicativo Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad SIMO y que no correspondan a las ofertadas en el proceso de selección 740 de 2018
	Porcentaje de reportes de vacantes
actualizados
	(Número de reportes de vacantes actualizados
/Número de vacantes definitivas de carrera administrativa asignadas en provisionalidad, encargo y sin proveer) * 100
	Trimestral 
	30-sep-21

	
	Mantener provistos en un mínimo del 90% los empleos de la planta permanente y temporal de la SDG, en cumplimiento a las necesidades del servicio y atendiendo la normatividad vigente al finalizar la vigencia.
	Porcentaje de empleos de la planta
provistos
	(Número de empleos de la planta provistos/Número total de empleos de la planta) * 100
	Trimestral 
	30-sep-21

	Plan de Previsión de Recursos Humanos - PPRH
	Mantener provistos en un mínimo del 90% los empleos de la planta permanente y temporal de la SDG, en cumplimiento a las necesidades del servicio y atendiendo la normatividad vigente.
	Porcentaje de empleos de la planta
global provistos
	(Número de empleos de la planta global provistos/Número total de empleos de la planta global) * 100
	Trimestral 
	30-sep-21

	
	Establecer estadísticas trimestrales de rotación de personal (relación entre ingresos y retiros), para facilitar la toma de decisiones.
	Estadísticas de rotación de
personal (ingresos y retiros)
	(Número de bases de datos con las estadísticas de la rotación de personal /4 bases de datos con las estadísticas de la rotación de personal) * 100
	Trimestral 
	30-sep-21

	Plan del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo-SGSST
	Lograr un cumplimiento del plan de trabajo del SG-SST igual o superior a 80% en el período 2021
	Nivel de cumplimiento del
plan de trabajo
	Nivel de cumplimiento del plan de trabajo = (No. Actividades cumplidas plan de trabajo) /No. Total de actividades plan de trabajo
	Trimestral 
	30-sep-21




CONCLUSIONES 

Las actividades realizadas durante el periodo 2021 en la SDG, estuvieron enfocadas a la preservación del conocimiento y a la aplicación adecuada del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) generando valor público.

Las actividades para el fortalecimiento de la política, tales como, las publicaciones, la documentación del sistema de gestión, y las acciones dirigidas al talento humano, se deben mantener en la vigencia 2022.


RECOMENDACIONES

Utilizar los medios tecnológicos para fortalecer la divulgación de las acciones para la permanencia del conocimiento en la entidad, logrando una mayor cobertura y un mayor acercamiento con los servidores públicos de la entidad.

Emplear mecanismos de sensibilización para llevar al territorio las iniciativas de permanencia del conocimiento. Una alternativa sugerida, es la “semana de la gestión del conocimiento”, para que más personas conozcan la política de gestión de conocimiento e innovación.
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